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Gobierno Civit de la Provincia de Logroño<

íjecutaii' 
■cisión y 
os fuer) 
e Alza y 
lición IC' 
rrolladoi 
en niic? 
una trio'

III g less 
sobre cl

(Sordo-mudos.)
Pecordando la Peal Instruccioti güe se eircuíí. 

eií 25 de Fuero de este año.
Con fecha 2a de Enero de este año se cir^ 

tillo en el buletin oGcial de esta Provincia uiím* 
• una Instrucción del Gobierno de S* M. para 
(pie se diese noticia de todos los Sordomudos 
yyue hubiese cii los pueblos de la misma coa 

rglo £ liw jpVevcnciones en ella contenidas j son • 
Jóeos los tjÍÍ(élód^ra-4iW"ÍnT«^^ TCfirdirquc- 
tntonces se les encargé, y en consecuencia espe
to (¡lie en todo el mes actual remitirán los quo 
Ulan las noticias expresadas para que por esta 

i ccretaria pueda darse el debido cumplimiento á 
bs disposiciones de la Superioridad.

A continuación va puesta la lista de íoS púe~ ‘ 
' os (pie Se hallan en descubierto para evitar 
^(dípúera duda gue pudiera ocurrir sobre el 
forticular^i óvalos. 
^ffuiUr de no Albania. 
-Albelda*

• J « Albente, 
igadaív à,, 
/’ . IL “iiaro.Jmírablí

uy poca 
side rabie

sta noli' 
e publi' 
, Vilorb 
3-E.- 
=ScUüf

fpie st 
li oficit^ 
iblieli^ 
nnte^ 

-Saus<^

Aoguciaua y Orecâ 

- uarza de Cameros* 
Angula. 
'|'’<^’ilui)cea. 

^’iifizaiia de abajo* 

.Aiisejo. 
‘Altana dre. 
:AWcai»«ev« de Ebro. 
Azufra. 
^•lavari, 
"“l’íidilla. 
Hfieba. 
Hfinas, 
^''ioiics. 
^ilahovra.’ 
¿««illas, 

«ñas. 
la teina.

Ceníccpoí

Gellorigo*
Cervera y stí barrio* 
CidainoOi 
Cordoblu. 
Corporales*
Cornago y Valperrin©* 
Cirueña. 
Cuzeurritílla*
Rueiso y todas sus AL 

deas.
Lnli■ena.
Ezcaruiz y sus Aldeas, 
roncea.
Fonzaicebe.
Fncniuayor.
GalbttrrUli.
Gnllinero de Cámcroa* 
Gallinero de Rioja. 
Giniileo.
Grávalos.
GcanOn.
Haro.
Herbias.
Herrameiiuri*'

Bin

Hormilla. 
Hbrmillcja* 
Huer canos. 
d^ibera y sus Aldeá9*
I.a Riba.
Ledesma i 
Leza lie Riuleza* 
Logroño y sus barrios* 
Maliabe.
Mansilla.
Manzanares de Rioja*

Montalvo de Cameros* 
Mansi lia y sus Aldeas* 
M UrtUo de Kioleza.
Murillo de Calahorra.
Muro de aguas y su Al- 

dea.
Muro de Cameros. 
Kalda y su barrio. 
Nagera y sus Granjas* 
Negueraela.
Nesiares.
Nicba y su Aldea* 
Ocon y sus Aldeas* 
Ollaurí.
Ojacastro y sus Aldeas* 
Reciña*
Riuillos*
Pedroso* 
Pradillú* 
Prejáno.
Piqueras*

Quiutauar de Rioja 
Ribas.
Rodezno.
Robres y siis Aldeas. Zorraquin, 

Logroño 2 de Junio de Serafin Fs^
tébanez Calderón. -

(Ferias y mercados^)

Peal orden mandando
fiará concesión de ferias y
yaa oyendo alas Piputaeiones provinciales, y dL, 
rijan despuet .por lof (iobernadotís civiles con

Precio de la suscricióñ rs.

Rincon de Olibero. 
San Vicente de Ja Sou* 

sierra.
San Torcuato.
Santurde.
Santurdejo.
San Millan y sü valle* 
San Millau de Vecora, 
SajazaCra.
Sto. Domingo de Lacab 

zada*
Sotes.
Soto y su barrio* , 
Tejada.
Tirgo.
Tormantos.
Torrecilla de CaraerOí* 
Torrecilla sobre Ale* 

sanco.
Treviana*
Turruncun*
Vrunucla*
V^eJasco.
.Villamcdiana*
Villanueva de San 

delicio.
Villavelayo.
Villavcrde^'Rioja» ~ 
Villaseca* 
A’lllarroya.
Villoslada*

, Vigueta y Pan zares* 
Vimègra j®* abajo? 
Villanueva de Rioja* 
Veut rosa.
Viliaréjo.
Zarzosa..

giie ios e.i'pédientesi 
mercados se insirti,-
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el iictamen ile estas al Ulursterlo de la Go- 
Ijernaeion.

Ei Excmo. Sp. Secretario tic Estado y del 
Pespaclio de la Gobernación del Reino me comu
nica, por iiicflio del Subscceelario del mismo Mi
nisterio, en 44 del actual la Real orden que si-

-»Habiendo notado que de algún tiempo á esta 
parte llegan á este Ministerio algunas .instan
cias de Avnntainientos en solicitud de concision 
de íciias y increados, y que tilias aunque vienen 
por el conducto ordinario de ios Gobernadores 
civiles no siempre tienen la suhcienlc instruccionj 
V conviniendo para la espedirion de los negocios 
que se guarde cierta conformidad cu esta parte: 
S. iVS. ía Reina Gobernadora se lia servido man
dar se prevenga á todos los Gobernadores civi
les que despues de instruidos oportunamente los 
espedientes de esta cíase con arreglo á las dis- . 
posiciones de la Real orden de 47 de Majo de 
4834, sobre ferias y increados, los pasen á in
forme de las respectivas Diputaciones provinciales 
y no los dirijan en lo sucesivo á este ministerio 
siu el dictamen de dichas corporaciones.«

-iLa que comunico á los aílcahles y \4yunta- 
miados para sn intcliyencia y puulaalcitmidim enio. 

Logroño -31 de Aluyo de í'd'5^.—Sci‘a/>n £sté- 
banez Calderon.

Sabdelcgacton de Rentas Reales del partido 
de Logrona.

JSl Señor Jidendenle de la Provincia - de So
ria me^ manda (jne se iiiscrien enj±^oletin 
ciai tle ’ésta'proüuwuTfaryTt^^ siyuíen- 
tes: JLoyroño 1 de de Mayo 1838.—Leonardo de 
Piar.

JUNTA DE LIQUIDACION DE LA 
deuda deu estado.

El ExcuíO. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda, comunica á la Junta éu 3 del 
actual la Real orden siguiente:^Deseando esa Jun
ta de Liquidación asegurar el acierto -en sus pro-’ 
ctedimienlos, pidió á este Ministerio en oficio de 
22 de Marzo anterior se declarase cxplicilameu- 
te si segnn á la Junta ¡larcce la liquidación de 
suministros de la época conslitiieionai se halla re
suelta por Real órden de 4 del propio mes al acordar 
la de haberes del mismo periodo-y enterada S. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido declarar, que 
el principio establecido en el artículo Î •' de su 
Real decreto de 18 de Febrero es general, y no 
comprende menos á los suministros que á lo.s ha
beres ó a los creditos procedentes do-tum» y otro 
orí jen- siempre que resulten legítimos. —A laJun» 
tala traslada á V. S. para su noticia y demás 
fines consiguientes. Dies guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1838.—Luis Sore- 
la.—Cesáreo María Saenz.—Juan José Sánchez? 
*—Sr. intendente de Soria.

OTRA.

Secretaría.=El Exemo. Sí. Secretario de Esta
do y del Despacho de Hacienda comunica á la 
Junta e.» 8 del actual la Real orden siguiente. 
:=^lle dudo cuenta á la Reina Gobernadora del ex
pediente instruido á consecuencia de instancia he*

cha por varios comerciantes de la plaza de Cád'u 
en solicifuit de que se declarase que los rccibus 
di^ intereses de \ ales desde 1819 á 1824esdfU' 
da iiipiidnda j’ reconocida no obstante que no a 
hizo de ellos explícita mención en el Real decve. 
to de 28 de Febrero último; y S. M. conformai, 
dose con cl parecer de esa Junta de Liquidación apo' 
yado en el cxpfcso contexto riel artículo 7.“ del 
Reglamento de la Real Caja de 13 de Agosto de 
1855, se ha servido declarar que los recibos de 
réditos de Vales se comprenderá entre las diferen* 

C! 
31 
h

r 
c 
Si

les especies de deuda llamada á consolidación poi 
-eik«i'íado Real decreto, pero precediendo para que 
disfruten de este beneficio su presentación á exá- 
mea V reconocimiento en las Oheinas de la Li- 
qniilacion general de la Deuda del Estado y kl 
cxjícdicion de las convenientes cerílficaeiones purR ge 
la il cal Caja de Amortización, y siendo ptnv taiiW dt 
su Real voluntad se prevenga á la Junta y la Di » 
lección de la Caja, como lo verifico, qu«'dedi* 

W
Vi

que» un celo y un cuidado especial en el mas pión' 
to despacho de ambas operaciones para evitar todi 
la demora posible en la entrega de documentos qu( 
han de ser admitidos á la consolidación.—La «lu»' 
ta b transcribe á V. S. para su noticia y á fio 
de (jue se sirva disponer llegue á la de los tenC' 
dores de los espresados recibos cou objeto de qoi 
observen exactamente lo dispuesto para su près» 
Geioí» en el árlícnlo 59 de la Instnieeion de 11 
del anterior mediante á (jue su observancia les sí 
1'4 tnuv provechosa abrc'.audo tas dilaciones quí 
de olio, minio expcflui; u»r. etn sin embargo del* 
asídna apiieaema de las sjiîiciças de Liquidación' 
Dlm^ guard.e á V. S muchos anos. Madrid 12 
de abril de 4838.—Luis Sorda.ís=..Cesareo Mat» 
Saco z, —Juau José.Sanèîiéz . ^^Sr. An leúdente de S® 
lia-

OTRA.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
pacho de Hacienda comunica á la Junta cu 9 
cocclvnie la Rc.-d (irden que sigue: -^Coc.fc.nia® 
dose la Reina Gobernadora con lo p;opuesto Ji® 
esa Junta de Liipiidacion, se ha servido S. '1 
mandar, que las certificaciones -que produzcan 1’ 
recibas de intereaes de Vales con a.rreglo ;'t la B# 

!2Í
P»

declaración de 8 del actual , sean datadas con 
fecha del último día del mes de Febrero, po*’f *l‘ 
de e .te modo no se confundan con los (¡ue pt* 
ceden de liquidaciones practicada* desde L" ’ 
Marzo, que no son llamados á consolidación 
la Junta la traslada á V. S. para c-niocimienlo 
lo que S. M. se ha dignado resolver , como 
secncocia de la Real declaración citada en la 
nía d?. 8 del actiud Dios guarde .á V. ñ. iniicW 
anos. Madrid 13 de Abril de 1853. — Luis 
la.=ííesáreo Alaría Saenz.-^Juau José Sauiw* 
—Sr. Intendente de Soria.
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Subdelegacion de Rentas Reales de í' 
grorío y su partido.

Pl Sr. Intendente déla Provincia d 
manda en o^^cio de t." del corriente cnie^^^ 
el Rolelin oficial de esta Provincia lo si(fcc\ 
Logroño 27 de Mayo de 4836.— Leonan<i 
Piar.

NUMERO 4. 
* l]^ '

LISTA de las fincas nacionales que, á vu’tn 
Deal Decreto de 49 de Febrero é Instrucc*®"
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Saucîii

primero de Marro nlliiiïos, ban sido redé lias en 
esta provincia por varios interesados, y < n sn con- 
scciieiicia lasadas por los aripiitcetos uouibraàos por 
Jos Si-es. Intendente, Síndico procurador, dnczqne 
lia de entender en la subasta , y del (pie respecti
vamente lian nombrado ios interesados que usa
ron del derecho que les concede eJ mismo l)ccreto 
é instrucción, con expresión del precio de la ta
sación , y demás datos que se especiScaían. 

tancas que pcrteueeíeron al suprimido 
convento de la. Victoria.

Una casa sita cu la Puerta del Sol, nutn. pri- 
inero niauzana 207, de 2455 pies cuadrados, su 
valor 200.291 rs. vn.

(jna id. calle de Alcali con accesorias á la An- 
g^osta de.saii Bernardo, núm. 2’, manzana 290: 
de 12.000 pies cuadrados, su tasación 508.118. 
F8> Vil.

Una id. calle de Carretas, núm. 17, manzana 
207, con accesorias á la de Majaucritos, de 4521 
pies cuadrados, ta-ada en 572.402 rs. vn.

Una id. Puerta dei Sol, núm. 2. manzana 290, 
de-í)07 Ipics, tasada en 105,005 rs- vn. 

tíña id. calle de las Infantas con vuelta á la 
del Clavel, núm 28, manzana 500, de 852 pies, 
su valor 05.530 r. v-

Üiia id. calle Angosta de Majaderitos, núm. 13, 
manzana 207, de 5925 pies cuadrados, su valor 
241. 258 rs. vn. 

Una id. calle Angosta'de Majaderitos, núm. 
11, loanzana 207, de 1409 pies cuadrados, lasada 
en 412. 000 rs. vil. .&»¿<-.íS6íg--
Al suprimidó convenio de Mercenarios Dcscalzdsr^W:lí 

Una casa sita calle de Carretas, núm. 8, man- 
2aiiír~2OO5—<»n-= Usados en 
401,200 rs. vn. ‘ 
Ai sujndniido monasta’io de Cartujos del paular. 

La casa que fué hospedería tilnlada de ¿nn Brii- 
no. calle de Alcalá, num. 58, manzana 200, de 
6828 pies, lasada en 299,404 rs. vn. 
Al suprimido convento de Mercenarios Calzados. 

Una casa sita en la calle de san Cristóbal, 
nuiíi. 45, manzana 199, de 1179 pies cuadra
dos, tasada cu 811, 00 rs. vn-

A l(,s Carmelitas Calzados en esta Córte. 
Una casa sita cu la Plaznc’a dei Carmen con 

aceesori-is á la calle de los Aegvos, núm. primero, 
manzana, 252, de 5278 pies de .sitio en piso 
bajo, y 8105 por las plantas superiores, tasada 
Cu 010,101 rs. vil,

Un.-i id. ca la calle dC loí TVegros, mira. 5^ 
manzana 552, de 1217 pies, tasada en -115,911 
rs. vn.

de

Ç )!’((( I* 

terle»»''

iccia”’

A la suprimida Compania de Jesús.

Una caca sita en la calle de la I lor Baja, núm* 
28, manzana, de 1552 pies cnadr.idus la
sada en 85.483 rs. vn.

Al suprittiída conreutí) de í^n. 1 elipe el Peal.
Una casa sita en la calle Angosta de San Ber

nardo, mim. 8, incarzaim 290, de 2538 pies 
cuadrados, en 108.300 rs. vn.

Una id. en ha calle de S’ostas, núm. 50 man
zana 195, de 1532 pies cuadrados, tasada cu 152, 
052 i-Si' vi».

Una i»i. cu la calle (b; la Escalinata, núin,, ¡7, 
manzana 418, de 1485 pies, tasada en 94,200 
ti- vu.

Al suprimido convento de la A’^íctoria.
Una casa sita calle Angosta de Su. Bernar

do núm., 51 manzana 291, de 2870 pies de. sitio, 
tasada en 117.201 rs. vn.

Una id. calle del Principe, núm. 21 manza
na 217 de 2132 pies de sitio, lasada en 170, 
103 rs. vn.

Al suprimido convento de Trinitarios calzados.
Una casa sita G.-dle de Atocha, núm. 12, man- 

Zana 158, de 6415 pies de sitio, tasada en 
542.000 rs. vn.

Una id. calle de la Montera núm. 59, man. 
zana ,.343, de 1890 pies de sitio, tasada en 104- 
021 rs. vn.

Al suprimido convento de Mercenarios Calzados.

Una casa sita calle de la Merced con vuelta á 
la de desús y Mana y á la de la Espada, distin*. ■ 
guida con los núms. 15, 1 2 manzana 12, de 8770 
pies, tasada en 0 i 2.002 rs. Vn.

Vna id. calle de la Independencia, núm. 3 
manzana 419, de 4849 pies, tasada en 458.541 
rs. vn.

Una id. calle del Burro con vuelta á la de 
Barriouuevo, num. 2, manzana 100, de 29/9 y 
medio pies, ta.sada en 200.170 rs. vn.

Una id. calle de Cosme de Medicis con vuel
ta á ia del Burro, núms. 1 y 2', manzana 143, 
de 5117 pies cuadrados, tasada en 570.127 rs. 
vn.

;\í Al suprimido convento de Clérigos Menores 
de Aícatú-de Henares.

Una casa sita cu esta corte calle de Preciados 
con vuelta á la de Capctlanes, -núm. *>lj 
583, de 5833 pies de sitio, tasada en 19¿».599 
rs. vn.

Al suprimido convento de sao Felipe Neri.
Una casa sita calle de la Fresa, núm. 7, con 

fachuda a la Puzuela de Santa Cruz , manzana 
197, de 980 pies de sitio, tasada en 139.019 
rs. vn.

Lo que se anuncia al público para su conocí^ 
ítiienlo y á los interesados que han solicitado las 
tasaciones para que cu el término que prefija el 
articulo 10 de dicha Real Lislruccion maiu/iesten 
si se llaman ó no d satisfacer el precio de la ta
sación, para en su virtud proceder al cumplimien
to de las demás fhi malidadcs prevetiidas.—Madrid

de Abril, de 1850.—El Comisionado piínci- 
pal de los Arbitrios de Amortización, Mateo de 
Murga.

Subdclegacion de Rentas Reales de Logroño, 
g su partido.

El Sr. Intendente de la Provincia tne comn- 
nica la Real orden siguiente.

La Dirección General de Rentas y Arbitrios 
de Amortización, con fecha 18 del que rige me 
dice lo que signe.

El Excino. Sr. Secretario de Estado y deU 
Despíieho de Hacienda con fecha 10 del corrien
te ha comunicado á esta Dirección general la Real 
orden que sigue: . . *

Penta.- de bienes, nacionales. =* Ministerio, de. 
Hacienda.—Excino- Sr. : Aunque ninguna de las 
disposiciones de los Reales decretos de I9 de Fe-
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hiero y o de l^farzo último admite interpretación 
conlrarsa á los derechos fundados en títulos legí
timos 5 deseando S. A2. la íleuia Gobernadora que 
se precava todo motivo de duda ó de mala inte-
hgcncia, y atendiendo á difercnlcs exposiciones di
rigidas á este Jlinistcrio, se ha dignado hacerlas 
aclaraciones siguientes ; 1Que las Cargas expre
sadas en la coudicion l.“ del artículo 55 de la 
P.eal óiden ínstruecion de de Alarzo proximo 
jiasado , se comprenden los censos de toda espe
cie, siii que <d acto de la venta de los bienes na
cionales, ni el traspaso de su propiedad, pueda per
judicar ni lastimar nunca los derechos de los res
pectivos Censalistas 5 debiendo inantenerse" eú to
da la fuerza y vigor que concede, la legislación 
vigente en este ramo. 2.“ Que las ventas de las 
fincas rústicas y urbanas que hoy se hallaren da
llas en cnfiicusis y loros, no han podido ni pueden 
verificarse ni entenderse sino cu el dominio dlrec- 
*0, y nunca en el útil que continuará disfrutan
do cl cnfitéiita en los términos de la estipulación 
ó contrato existente. 5.“ Que La aclaración prece
dente es extensiva á los foros dados por tres ó mas 
vidas. 4.’ Qüe los dercelms eníltéutleos y foralcs 
pertenecientes á las Comunidades suprimidas , asi 
de SSouacales como de Regulares de arabos sexos, 
puedan redimirse, no obstante su perpetuidad, for
mándose para ello el Capital eoirespundlcnle con 
arreglo á las leyes vigentes, Invitándose á los po
seedores de las hncas gravadas para que soliciten 
V concurran á su liberación ; en cl concepto de 
los pagos se han de cgecutar cu los términos pre-’ 
venidos en el Real decreto de 5 de Marzo ya ci
tado : y 3.* Que toda vez que el dueño o posee
dor del dominio útil en las fincas de que trata la 
aelapaeion preeedeule, no se preálü££_Ji-la._ifivita* 
clon, se saquen á publica subasta las respectivas 
cargas perpetuas, previa la formación de su capital 
remalaudese en cl mejor postor en los términos y 
bajo las bases que están acordadas para los bie
nes nacionales en el Real decreto de 19 de Fe- 
bí’cro anterior. De Real orden lo comunico á’ V. E. 
para su noticia , cumplimiento, y que disponga su 
pronta circulación. *'

Cuya soberana resolución traslado á V^. para 
su mas exacto cumplimiento, esperando se servirá 
trascribirla á las Oficinas de Arbitrios de Amor- 
tizaclou de esa provincia, mandar se Inscrle en el 
boletín oficial para noticia del piiblíeo¡^ dando avi
so del recibo.

Dios guarde :i V* muebos años. Aíadiid 18 
de Abril de 18*36.— «losé de Araiiuldc*

Lo que traslado á V”. para su eumpliraieuto y 
efectos correspondientes-, y que disponga su inscr* 
eion en el boletín oficial de esa Ciudad.

Dios guarde á V’. ranchos años. Soria 29 de 
de xVbril de 1356.—Eelípe Sicilia.

Lo gue se hace saber « los pueblos 
Subdelcgacion para los efectos convenientes. Lo
groño y g J¿ago 22 de 1856. Leonardo de Piar.,

Don Candido PalacíoBy Jua de primeara instan* 
cia del Partido de Al faro t

Por el presente cito llamo y emplazo por pri-- 
mer pregón y edicto á José JSSaria Ruiz vecino 
de la Villa de Aldea-'nuova contra quien estoy 
procediendo crioiinabnenle por los insultos que 
sufrió O- Doiniugo de iVedina que lo es de 
Tija con en la noche del siete de Aoviewbre líR

thrto pasado, para que dentro de ntwve dias pij. 
ilieros, siguientes desde boy en adelante se pre
sente ante tni ó en las Realas cárceles de est» 
Ciudad á defenderse de la culpa que contra él 
resulta , cu inteligencia de que SI lo luciere^ ge 
ÎC o»'» ? y guardará justicia y de lo contrario 
proseguiré en la caiisa sin inas citarle ni Ib» 
ínavle hasta sentencia dcOnitiva inclusive, y tasa
ción de costas si las hubiere: y los autos y de
más diligencias qu« en esta causa se hiciesea 
ser.án notificados en los estrados de esta Audícn- 

Se il

i*

¡«1 M :

L Me¡

cia que desde luego le señalo, y le parará el 
mismo |>crjuicio que si en su persona se hicie-

y notiücárau* Previniéndole que aun que en 
esta Giudad y cu el pueblo de su naturaleza serán h 
publicados \ lijados los tres edictos ordinarios, E 
en este bole tin solo se hará del presente. Al- E 
faro 26 de AÍayo de 1636.=Caudido Palacios.^ E 
Por mandado de S. S. José Garda y Caseda. f

Se lia encontrado tin Cadaver en la Yasa d« 
los olivares de
ferentes ropas 
^uientcs.

Kdad de 
Estatura

arriba de la villa de Autol con di* 
y efeelos, cuyas señas son las si-

36 á 40 años» 
coiuo 2 varas»

Pelo negro*
Cara llena.
Rostro amoratado* 
Vestido, calzones, y medias pardaSí 
Polainas (fe cuero.
Alba reas con correas y pellejos por 
Chaleco d'e esterado. 
laja azul.

(Cii)'(ej

pieles*

-iSatnarra de ncllejo ïHaîsr. —•

ho f/iie hace saber para giic se pueda ütíe*. 
f iguar guien aea el Cadaver encvnirado y y gue 
si luijiere parientcs-ó inleresados acudan al Juz‘ 
gado de 1,“ ínstaueia de esia Ciadad á solicitar 
tn entrega de dichos efectos y gue se veri/icará 
pi'éuia su stilisfacciou, por el oficio del infrascrip
to iiscribano. Calahorra 29 de Jtíago de 1636* 
'’^Silvestre üuiz de Gordejuela»

AATxVCIOS.
Re halla vacante el Partido de cirujano déla 

Villa de Ocbanduri, su dotación consiste en ochen
ta fanegas de trigo anuales, cobradas por el A jun
tamiento en Su. V'uiguel de cadii año’ los aspi
rantes dirigirán sus memoriales al Avuulamieuto 
libres de porte, en Uxlo el mes de Jimio-

’ Las personas ijue quisieren tomar en arriendo 
por uno ó mas^ años desde l.“ de Julio próximo 
los arbitrios de la Real Sociedad Riojaua, qu“ 
se adeuden en esta ciudad de Logroño por loí* 
cuatro mrs. en cantara de vino de cosecha, otros 
cuatro cu cada una <le común v otros cuatro en 
cada eeleiain de cebada, de la que se consuma en 
las posadas públicas, acudan el día 20 del cor* 
tiente mes á la casa habitación en dicha ciiulail 
de^ 1). Ensebio Bujanda, don<le se les poí^* 
drá de manifiesto el pliego de condiciones, y 3tí 
procederá al remate en el mejor postor. Log’po* 
£• 4 de Junio de 1636.=Eusebio Byjanda.

UIPRENTA DE REJZ»
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